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 1. Manifestaciones en minoría. (Pág. …)

–En Buenos Aires, a los cuatro días del 
mes de mayo de 2011, a la hora 10 y 33:

1
MANIFESTACIONES EN MINORÍA

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señor presidente: los le-
gisladores de los bloques aquí presentes hemos 
querido exteriorizar nuestra voluntad política 
de tratar los temas que fi guran en la convoca-
toria a esta sesión especial.

Lamentablemente, las ausencias de algunos 
bloques no ofi cialistas e incluso de otro bloque 
que íntegramente no han concurrido a la sesión 
han impedido que pudiéramos arribar al núme-
ro necesario. Por lo tanto, señor presidente, lo 
dejo en libertad de acción para que proceda de 
acuerdo a lo que corresponde según nuestro 
reglamento.

Sr. Presidente (Fellner). – No habiéndose 
conformado el quórum reglamentario declaro 
fracasada la sesión especial convocada para el 
día de la fecha.1

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión especial 
se ha originado en un pedido de varios señores diputados, en 
número reglamentario, con el objeto de abocarse al tratamien-
to del proyecto de ley sobre regulación de la publicidad ofi cial 
del Estado nacional (expediente 3.193-D.-2009, Orden del Día
Nº 1.643); proyecto de ley sobre mínimo no imponible (Orden 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: seré bre-
ve en el convencimiento de que no hay que 
desperdiciar tiempo en una sesión en la que no 
se ha reunido quórum.

En verdad nos parece un despropósito que 
se convoque a dos sesiones especiales que, en 
realidad, coinciden en parte del temario. Con-
sideramos que hay que trabajar más para lograr 
consensos, y quien quiera tratar los temas en 
los que no estamos de acuerdo que ponga el 
número. Creemos que ésa es la mejor manera 
de proceder.

Habíamos acordado realizar reuniones para 
buscar consenso. Nosotros decidimos dar 
quórum para que esta sesión se concretara –no 
se pudo– y adoptaremos la misma actitud en la 
sesión convocada para las 14 porque entende-
mos que la Cámara debe funcionar.

Hay temas que la población necesita que se 
debatan y en los cuales hemos trabajado du-
rante muchos años. Por ello, consideramos que 
el funcionamiento institucional más adecuado 
sería el de una reunión de la Comisión de La-
bor Parlamentaria con el objeto de acordar un 
temario mínimo. Quien quiera tratar asuntos en 
los que no hay consenso deberá conformar el 
quórum.

del Día Nº 1.133); proyecto de ley sobre reforma del tipo penal 
previsto en el Código Penal en la ley 25.246, sobre prevención 
y represión de la legitimación de activos provenientes de ilícitos 
(expediente 15-P.E.-2010, Orden del Día Nº 2.011) y proyecto 
de ley sobre medicina prepaga (expedientes 2.595 y 2.703-D.-
2008).
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Parlamentaria y no nos circunscribamos a dis-
cusiones entre algunos bloques, sino que entre 
todos busquemos la posibilidad de llegar a un 
acuerdo para debatir temas en los que nosotros 
y los asesores hemos trabajado durante mucho 
tiempo en las comisiones.

Sr. Presidente (Fellner). – Con las expresio-
nes vertidas por los señores diputados se dan por 
concluidas las manifestaciones en minoría.

–Es la hora 10 y 37.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

Nosotros nos comprometemos a dar número 
para tratar el proyecto sobre la regulación de la 
publicidad ofi cial y otros temas que nos pare-
cen importantes. Sin embargo, esto no puede 
implicar un tironeo mirando más desde el pris-
ma electoral que desde la óptica institucional, 
pues podemos llegar al ridículo de que exis-
tiendo dos convocatorias en horarios diferentes 
se corra el riesgo de que ninguna logre reunir 
quórum.

Creemos que esto no puede volvernos a pa-
sar, por lo que solicitamos que para las próxi-
mas sesiones se reúna la Comisión de Labor 


